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FORMA *14 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE. DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTROS 

Telegrama con número de folio 730590 y  escrito, anexos y 018302 

disco compacto de Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, Presidente 
de la Gran Comisión de la XV Legislatura del Estado de Quintana 

018490 

Roo. 

Documentales re'çibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil diec 

Agréguese a los autos, para que surta efectos legales, el telegrama, el 

escrito y los documentos anexos, así como qdisco compacto, del 

Presidente de la Gran Comisión de la XV Legislatura del Estado de 

Quintana Roo, cuya personalidad tiene re 'r¡da  en autos, mediante los 

cuales, en alcance a su informe, anexa copia certificada del Decreto 314, por 

el cual se reforman, derogan y adicion ersas disposiciones de la Ley de 

Derechos del Estado de Quintana Roo, las cuales se atenderán en el 

momento procesal oportuno. 

Lo anterior encuentra fudamento en lo establecido en los artículos, 311  

y 322,  en relación con el 	Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretarí-neral de 	e.ios de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Artículo .1. L... partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho E ualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva 
2 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 

acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
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